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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTÍCULO 1: OBJETO 
El presente llamado a licitación, tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los trabajos.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo la Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes de los edificios circundantes., como ser; paredes, pisos, pinturas,  etc.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

ARTÍCULO 2: PLANOS
Generalidades 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:
Planos de Proyecto.

El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que serán requeridos por la Dirección de Obra, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. 

La Dirección de Obra,  podrá solicitar, sin que ello adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (AutoCAD), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

Planos finales conforme a obra.

Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la Dirección de Obra.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista.

Rótulos y presentación de los planos:

Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

Calificación:

La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los siete (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

· APROBADO

· APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

· DEVUELTO PARA SU CORRECCION

· RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

Plazos de entrega de las presentaciones:

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo quince (15) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

ARTÍCULO 3: PROGRAMA DE  OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra, un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en quincenas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

ARTÍCULO 4: NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

- Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

- Instituto Argentino de Racionalizacion de Materiales. IRAM.

- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

- Código de Edificación del Municipio de Vicente López.

En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

ARTÍCULO 5: MUESTRAS:
La Contratista presentara a la Dirección de Obra,  para su aprobación muestras de materiales, insumos, equipos, etc. Estos serán nuevos de primera calidad y de marca reconocida en plaza. Las presentaciones se practicarán como mínimo con cinco (5) días hábiles, previos a cualquier compromiso de compra fabricación, o utilización en obra.-

Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en Laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla por duplicado.

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra
Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante 

Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación por la Dirección de obra

Fecha:

Observaciones:

ARTÍCULO 6: CONOCIMIENTO Y ESTUDIO DE LA OBRA 

Conocimiento de la Obra

Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando la previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos,  memorias, etc.)

Estudio de la Obra

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra este pliego. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

ARTÍCULO 7: TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:

La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc.

ARTÍCULO 8: REGISTRO FOTOGRAFICO:

La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara en formato digital, CD, con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra.

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a intervenir, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

ARTÍCULO 9: REUNIONES DE COORDINACION:
El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su Representante Técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

ARTÍCULO 10: AUTORIZACIÓN DE TAREAS:
Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

ARTÍCULO 11: TRABAJOS DEFECTUOSOS:
Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Inspección, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección podrá realizarlos a cuenta de aquél.

ARTÍCULO 12: DESTINO DE LAS DEMOLICIONES:
El Contratista pondrá a disposición de la Dirección de Obra aquellos materiales que resulten de desmontajes o demoliciones, quién decidirá el destino de los mismos. Aquéllos que la Dirección indique, serán retirados de la obra a costa del Contratista, en lugar a determinar, en un radio no mayor de cincuenta kilómetros (50 Km.).

ARTÍCULO 13: DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE:
La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de service o repuestos en la localidad. 

ARTÍCULO 14: SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA:
Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el Decreto Nº 911/96 de HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, tanto para el personal obrero, de la inspección de obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberes las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

Limpieza final de obra.

Al terminar los trabajos, se procederá a desenmascarar y limpiar con cuidado todas las superficies, vidrios, herrajes, artefactos y equipamientos, removiendo la pintura aplicada en exceso, mal ejecutada, salpicada o derramada, sin usar abrasivos.

ARTÍCULO 15: TRABAJOS PRELIMINARES:

OBRADOR:

El Contratista deberá efectuar una adaptación de locales provisoria, ubicada en el interior de la residencia, adecuando los locales indispensables, tales como, depósito de materiales, pañol de herramientas, depósitos colectivos.

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Dirección de obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.
CONECCIONES:

La empresa  Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones derechos, etc., ante las compañías de electricidad, agua corriente, gas, teléfono, y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la Contratista a su costo y cargo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

REPLANTEO Y NIVELES:
El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Dirección de Obra determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación de la Dirección de Obra.

ARTÍCULO 16: TRABAJOS A REALIZAR:

1 CUBIERTA PLANA (Azotea Inaccesible)

En la azotea inaccesible indicada en el plano correspondiente se realizarán los siguientes trabajos:

Se procederá a retirar la membrana existente, en toda la superficie de la cubierta con todo lo que encima de ella hubiera y picar su base de asiento hasta dejar expuesto el contrapiso.

Previa reparación y limpieza del mismo, que tendrá pendiente hacia el embudo de desagüe pluvial, se ejecutará una carpeta hidrófuga de nivelación de concreto (1:3), con agregado hidrófugo inorgánico del tipo Ceresita, Sika 1 o similar, de aprox.2 cm. de espesor, con terminación al frataz, a fin de alisar la superficie, preparándola para recibir membrana.

Se procederá luego a abrir una canaleta perimetral (babeta) sobre los muros de carga a nivel de la cubierta con una profundidad de 0,05m y una altura de 0,20m, según detalle adjunto. Dicho trabajo se realizará con máquina amoladora.

La babeta será revestida en sus tres caras con un alisado de mortero cemento (1:3) con agregado hidrófugo inorgánico de fragüe normal atomizado, del tipo Ceresita, Sika 1 o similar, debiendo redondearse en forma de cuarta caña, todos los encuentros entre planos horizontales y verticales. 

La babeta quedarán totalmente abierta, el tramo llamado techo de babeta quedará total y perfectamente revocado con impermeable y la línea de corte de la misma será recta y no tendrá saltos o imperfecciones en el revoque.

Se aplicará doble membrana en todo el desarrrollo de la babeta.

La carpeta una vez terminada, deberá carecer de oquedades, hundimientos u otra forma de imperfección donde quede estancada el agua, por lo tanto esta debe correr libremente hacia los puntos más bajos, no quedando estancada en ningún sector.

Luego se tomarán las juntas de dilatación con un sellador plástico-elástico basándose en bitúmen caucho tipo Igas Negro de Sika o de igual calidad y componentes químicos. Como imprimación se utilizará tipo Igas 3F Primer de Sika o de igual calidad y componentes químicos.

Una vez terminada la carpeta y tomada las juntas respectivas se preparará la superficie en general, debiéndose contar con un sustrato limpio, seco, libre de polvo o materiales sueltos de cualquier tipo, garantizando de esta forma una perfecta adherencia de la membrana.

Posteriormente se procederá a la aplicación de un material ligante por toda la superficie tratada, incluyendo las babetas perimetrales.

El tipo de material de imprimación tendrá tres alternativas de aplicación que varían según el estado del sustrato;

1) Para el caso en que la superficie se encuentre perfectamente seca y sea necesario un secado rápido se aplicará una solución asfáltica tipo Macap de Emapi o de igual calidad y componentes.

2) Para el caso que se requiera una capa uniforme que pueda absorber pequeñas irregularidades del sustrato en cuestión, se utilizará asfalto en caliente tipo Oxiflex Plástico de EmapiI o de igual calidad y componentes, para este caso en particular se podrá fundir en una misma operación el polietileno termofusible de la membrana.

3) Por último se podrá aplicar una emulsión asfáltica tipo Novasfalt ANR-S de Emapi o de igual calidad y componentes, cuando la superficie pueda mantener humedad residual de fragüe o no sea decisivo el tiempo de secado de la imprimación, ya que el secado se produce por evaporación y puede demorar en condiciones de alta humedad ambiente o de bajas temperaturas.

Una vez concluida la preparación de la superficie a tratar se procederá a la colocación de la membrana asfáltica compuesta de cinco (5) capas con una terminación superior de geotextil de poliéster de alta resistencia mecánica; también contendrá una capa impermeable de asfalto plástico normalizado; un alma central de polietileno de alta densidad; otra capa impermeable de asfalto plástico normalizado y como terminación inferior polietileno termofusible.

El espesor de la membrana será de cuatro (4) mm. del tipo Emacober 400 Geopint de Emapi, Sika 40 K con goetextil de Sika o de igual calidad y componentes.

La membrana se colocará totalmente adherida a la superficie, tomando los recaudos correspondientes sobre las juntas de dilatación a los efectos de que el material no quede expuesto a solicitaciones excesivas de tracción.

Cabe dejar expresamente aclarado que para las membranas con terminación de geotextil de poliéster, como la propuesta en el presente proyecto, es importante que se imprima una pequeña franja de 10 cm. de ancho en los solapes, previo al sellado para evitar riesgos de falta de estanqueidad a causa de la colocación.

Es importante tener en cuenta que una vez fraguada la carpeta se deberá ir colocando la membrana, no se aceptará dejar mucho tiempo al aire libre la mencionada carpeta, en el caso de aparecer fisuras o quiebres en la misma se deberá rehacer el paño completo antes de colocar la membrana.

Como la membrana quedará expuesta a la intemperie, una vez colocada se aplicará como acabado final superior del geotextil en toda la superficie un impermeable acrílico tipo Inertol Acryl de Sika, Emacril de Emapi o de igual calidad y componentes, manteniendo las proporciones y manos necesarias para su adecuado rendimiento de acuerdo a lo especificado por el fabricante.

El color definitivo, se determinará conjuntamente con la Dirección/Inspección de obra.

Se deberá reparar el muro de carga en toda su extensión, retirando las plantas, picando los revoques hasta el ladrillo y, previa aplicación de herbicida, ejecutando a nuevo sus revoques.

Finalmente se impermeabilizará con la aplicación de hidrofugante transparente en todo su desarrollo.

2. CIELORRASOS

2.1 CIELORRASO INTERIOR

Se deberá reparar, el cielorraso del sector comprendido por baño, dormitorio, cocina, comedor diario y caldera, en planta baja, según plano correspondiente, conjuntamente con su estructura de sostén reponiendo los elementos faltantes y o deteriorados que responderán a las mismas características (forma, dimensiones,etc.) de los existentes.

Se terminarán con pintura, de acuerdo con ETP 9. PINTURA y 9.1. MODO DE TRABAJO DE LAS PINTURAS.

3. CAPAS AISLADORAS

3.1. CAPA AISLADORA HORIZONTAL

En los muros indicados en el plano correspondiente, se picarán los revoques, hasta una altura de 0,30m, tomando como cota ( 0,00 el nivel de solado, conformando, con amoladora, una línea perfectamente recta y horizontal, dejando expuesto el ladrillo.

Se procederá luego a perforar mediante rotopercutor, con brocas de Widia y uso de prolongadores, ejecutando tres filas de agujeros de 32mm, separadas 10cm entre sí.

En cada fila, los agujeros se ejecutarán cada 20cm, desplazados respecto de los de la fila anterior.

Estas perforaciones tendrán una profundidad de 2/3 del espesor del muro tomados en proyección horizontal y una inclinación de 45º respecto de la horizontal.

Donde existan zócalos pétreos, se perforará por encima de estos, previo picado de los revoques con amoladora, hasta una altura de 0,30m, tomando como cota ( 0,00 el borde superior del zócalo, conformando una línea perfectamente recta y horizontal, dejando expuesto el ladrillo.

Se restituirá la capa aisladora horizontal, mediante el sistema de inyección de un bloqueador hidrostático, en base a siliconas de baja viscosidad, que cristalice los capilares del muro, tipo Heydi, Sika o similar, infiltrando el producto repetidas veces, en un proceso continuo hasta la saturación; siguiendo todas las indicaciones del proveedor al respecto.

Los muros tratados se deberán aislar de los otros muros mediante transfusiones verticales, hasta una altura de 1,50m, evitando así la posible irrupción lateral de la humedad desde los muros excluidos del tratamiento.

EI tratamiento se aplicará el paramento interior o exterior, de acuerdo a lo que figura en el plano correspondiente.

Los consumos estimados como mínimos estarán en el orden de los 3lts por metro lineal y por cada 15cm de espesor del muro.

Verificada la saturación del muro se sellarán las perforaciones con concreto dejándose agujeros sin Ilenar, cuya cantidad y ubicación determinará oportunamente la Dirección/Inspección de Obra, taponados con tapón de goma cónico y sellador marca Fastix o similar, que servirán como testigos.

Se repondrán los revoques, en un todo de acuerdo con la E.T.P. 5.1, REVOQUE EXTERIOR, dos (2) meses después de realizado el picado.

Se llevará un registro de mediciones higrométricas que se efectuarán; antes de la inyección del bloqueador hidrostático, una vez por mes durante el proceso de obra contando a partir del comienzo de la misma y cada tres meses durante el período de garantía, hasta la finalización del mismo.

En caso de no verificarse una baja considerable del tenor de humedad, la empresa deberá inyectar nuevamente el bloqueador hidrostático, debiendo posteriormente reparar a nuevo todos los sectores intervenidos. 

3.2. CAPA AISLADORA VERTICAL

En los paramentos internos de los muros del local cochera, según se indica en el plano correspondiente, se ejecutará, previo picado del revoque hasta el ladrillo, la aislamiento hidrófuga vertical con un mortero de cemento, dosificación ( 1:3 ), con el agregado de hidrófugo inorgánico de fragüe normal atomizado, en proporción 1:10, espesor mínimo 2cm, tipo Ceresita, Sika 1 o igual calidad, planchado a cuchara.

Se completarán luego los revoques grueso (jaharro) y fino (enlucido), según ítem 5.2. REVOQUE INTERIOR.

4. HIDROLAVADO POR PRESION A VAPOR

En las cuatro fachadas el edificio se realizará, previo al trabajo de picado del revoque y del tratamiento de acuerdo al ítem 5.1. REVOQUES EXTERIORES, la limpieza a vapor a alta presión, con el fin de aflojar el revoque deteriorado eliminar suciedad, adherencias, impurezas, microorganismos y restos de pintura.

Se realizarán dos lavados:

EI primero, con la incorporación de detergente, para desprender la pintura con falta de adherencia; inmediatamente después de realizado, se procederá a un espatulado de la pintura que se pueda desprender, quedando de esta manera expuestas las posibles fisuras y rajaduras del revoque.

Se procederá luego al segundo lavado, con la incorporación de un bactericida. Como bactericida se utilizará una solución alcalina dosificada en un 5% de su volumen de agua. Se aplicará con agua fría o caliente, en cuyo caso la temperatura no será superior a los 80º y una presión máxima de 2kg/cm2, hasta lograr un perfecto saturado de la superficie sin que se produzcan chorreaduras.

La Contratista se hará responsable de todo daño producido por el hidrolavado en revoques, molduras, ventanas, etc, debiéndolos volver a su estado original

5. REVOQUES

5.1. REVOQUE EXTERIOR

En las paredes correspondientes a las cuatro fachadas del edificio se procederá al picado, hasta el ladrillo, de las partes de los revoques que se encuentren flojas, aglobadas y/o en mal estado.

Previamente se eliminarán, en caso de existir, todos los restos vegetales con fuertes herbicidas, tipo Round Up o similar, aplicado de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

A los efectos de establecer la composición de los morteros de reposición, la Contratista ejecutará el análisis de un mínimo de tres muestras de revoques originales, que incluirán impermeable, jaharro y enlucido.

Los análisis deberán ser realizados apenas comenzada la obra, dada la probable demora de los laboratorios en entregar los resultados. De existir esta demora no será considerada como causal de atraso de obra.

Los sectores donde se tomarán las muestras serán acordados previamente con la Dirección/Inspección de Obra.

Se determinarán los componentes principales del mortero.

Las muestras deben ser de tamaño adecuado y serán examinadas con lupa de, al menos 50(, registrando sus características relevantes como, color, textura, inclusiones y dureza.

Posteriormente se estudiará la muestra de modo de determinar las proporciones de los componentes.

En el caso de los agregados finos se determinarán sus características físicas como, color, tamaño, forma y distribución de partículas.

Los resultados de esos análisis serán comunicados por escrito a la Dirección/Inspección de Obra.

Tomando como base esa información la Contratrista efectuará los ensayos del mortero de reposición, los que serán sometidos a la aprobación de la Dirección/Inspección de Obra.

Los análisis serán realizados por un laboratorio de primer nivel y supervisados por un especialista en el tema.

En la reposición de los revoques se emplearán morteros de similar composición a la de los existentes, determinada a partir de los análisis correspondientes.

El revoque impermeable se ejecutará en caso de verificar su existencia, caso contrario no se ejecutará.

5.2 REVOQUE INTERIOR

En las paredes interiores del edificio, se procederá al picado, hasta el ladrillo, de las partes de los revoques que se encuentren flojas, aglobadas y/o en mal estado.

Para su reconstrucción se procederá a utilizar la misma metodología de intervención que los exteriores, manteniendo la realización de muestras o cateos, estudios y ensayos, para determinar los tipos de materiales que lo componen y su correspondiente dosificación.

Se deberán tener en cuenta también las consideraciones del ítem 

5.3.  MODO DE TRABAJO DE LOS REVOQUES

Previo a su ejecución deberá limpiarse con cepillos de acero los paramentos, con el objeto de desprender toda parte floja de morteros y se abrevará la superficie a tratar con agua en suficiente cantidad.

Se rehundirán las juntas entre ladrillos hasta una profundidad de 2cm, para permitir una mejor adherencia del futuro revoque.

Los revoques se realizarán por paños enteros, a fin de evitar que queden manchones de revoque en la pared.

Antes de comenzar a revocar, la Empresa verificará el perfecto aplomado de los marcos, ventanas, etc. el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. 

Los revoques terminados no deben presentar superficies alabeadas ni rebabas o estar fuera de nivel, plomo o escuadra.

A los enlucidos se les dará una terminación similar a la del entorno del área de trabajo.

Si fuera necesario se emplearán aditivos para mejorar la adherencia.

En todos los casos se verificará la perfecta continuidad de las superficies terminadas.

Los morteros se elaborarán con materiales de primera calidad, de  marca y procedencia reconocida.

La arena deberá estar limpia, seca y libre de impurezas.

Los morteros y demás materiales a emplear, deberán prepararse en el lugar, en recipientes o lugares adecuados. 

Los sobrantes serán descartados al finalizar cada jornada de trabajo, no pudiéndose reutilizar al día siguiente.

Se garantizará la correcta unión entre los revoques nuevos y los existentes, al igual que su textura.

Cuando se pinte, no deberán observarse las reparaciones.

6.  MACETERO

Se procederá a la impermeabilización interior del macetero indicado en el plano correspondiente, previo retiro de tierra y plantas, con la ejecución de un mortero de cemento, dosificación (1:3) con el agregado de hidrófugo inorgánico de fragüe normal atomizado al 10% del agua de empaste, de aproximadamente 2cm de espesor, con terminación al frataz, a fin de alisar la superficie, y pendiente hacia el desagote.

Una vez fraguado el mortero se terminará con la aplicación de asfalto en caliente. 

El hidrófugo químico para incorporación al agua de amasado del mortero será de marca reconocida en el mercado, tipo Sika 1, Ceresita o igual calidad.

Se procederá luego a la colocación de la tierra y plantas retiradas.

Se deberá verificar el correcto funcionamiento del desagote del macetero.

7.  REVESTIMIENTOS

En el sector indicado en el plano correspondiente se procederá a la revisión del estado del zócalo de lajas, reemplazando por nuevas las lajas faltantes, rotas o deterioradas, completando con el sellado y tomado de juntas de las mismas.

Se deberá tener especial cuidado con el sellado de la junta perimetral superior del zócalo.

8.  SOLADOS

En el sector indicado en el plano correspondiente se retirarán las piezas agrietadas o deterioradas de la galería exterior, se picarán los sectores correspondientes hasta el contrapiso y luego de la nivelación del mismo, se colocarán lajas nuevas de las mismas características (forma, dimensiones, etc.) de las existentes, asentadas con mortero, dosificación (1/8:1:4).

9.  CARPINTERIAS

9.1. CARPINTERIA DE MADERA

Se deberán reparar aquellas aberturas que se encuentren en mal estado, tanto hojas como marcos, contramarcos, etc, cambiando las partes deterioradas por putrefacción, taladro, alabeo u otros daños.

Las reparaciones serán por piezas enteras, perfectamente ensambladas y encoladas.

Las hojas de puertas, ventanas o postigones que se encuentren fuera de escuadra, se deberán desarmar y ensamblar nuevamente, reparando cajas y espigas y encolándolas debidamente con cola de carpintero. Si no se pueden volver a armar, se deberán hacer a nuevo, utilizando en todos los casos madera del mismo tipo, igual sección, espesor, perfiles, sistema de fijación, etc.

Se fijarán adecuadamente los marcos con mortero de cemento, previa reparación o cambio si fuera necesario, respetando posición, niveles y aplomos.

Se colocarán, como mínimo, tres grapas de fijación por jamba, ejecutadas en chapa de hierro plegado B.W.G. Nº 12.

Se repararán o cambiarán, según corresponda, las partes deterioradas de tablillas, botaguas, zócalos, contravidios, etc.

Se repondrán todos los vidrios rotos y/o faltantes, por otros de características (tipo, color, espesor,etc.) iguales a los existentes.

Deberán estar perfectamente sellados y asentados sobre burletes, masillas o siliconas, según determine la Dirección/Inspección de Obra.

Previamente se repondrán todos los contravidrios faltantes, rotos o materializados con masilla.

Se deberá verificar el correcto funcionamiento de apertura y cierre, ajustando, reparando y/o cambiando, según corresponda, los elementos de movimiento y cierre (bisagras, pomelas, fallebas, aldabas, pasadores, pomos, manijas, cerraduras, etc.). 

De existir protección contra insectos (mosquitero), se procederá al recambio de la malla metálica, por otra nueva de aluminio anodizado, con color a determinar por la Dirección/Inspección de Obra.

9.2. MODO DE TRABAJO DE CARPINTERIA DE MADERA

En las aberturas que se reparen el sistema constructivo será copia del original.

Los trabajos serán realizados de acuerdo a las reglas del buen arte, las maderas trabajadas con cuidado, no admitiéndose añadidos ni rellenos.

Las superficies terminadas serán suaves al tacto, sin vestigios de aserrados o depresiones.

Las aristas serán rectilíneas y se redondearán los cantos vivos.

Los ensambles de tipo caja o espigas tomarán 1/3 del espesor de la pieza.

La espiga llenará completamente la escopladura. Las uniones van encoladas con cola sintética.

Las partes móviles tendrán un juego menor de 1mm.

Se cuidará la continuidad del veteado a los elementos planos contiguos.

Los herrajes serán encastrados y atornillados sin holguras laterales, no permitiéndose la colocación de cerraduras sobre ensambles.

Las cabezas de tornillos quedarán embutidas.

Todas las medidas y niveles serán verificadas en obra.

Las escuadrías acotadas corresponden a secciones netas de madera terminada.

Las tolerancias máximas son:

A) Espesor de placas, tablas y tirantes macizos ( ( 0,5mm).

B) En la dimensión lineal de cada elemento ( ( 1mm).

C) Falta de escuadra por cada metro de diagonal del componente ( ( 0,5mm).

Se pintarán con pintura asfáltica todas las caras de las estructuras de madera en contacto con la mampostería.

En caso de tener que retirarse carpinterías para su arreglo, se deberá colocar un cerramiento provisorio y se garantizará la seguridad del local y de los objetos en él guardados.

9.3. CARPINTERIA METALICA

Se deberán reparar las ventanas metálicas que se encuentren deterioradas o rotas, reponiendo sus partes por otras de iguales características (forma, diseño, sección, etc.) a las existentes.

Se deberá verificar el correcto funcionamiento de apertura y cierre, ajustando, reparando y/o cambiando, según corresponda, los elementos de movimiento y cierre (bisagras, pomelas, fallebas, aldabas, pasadores, pomos, manijas, cerraduras, etc.). 

10. PINTURA

Este ítem incluye el suministro de la totalidad de los materiales y la ejecución de toda la pintura en muros, cielorrasos, carpinterías y herrerías del edificio, según las presentes especificaciones y las indicaciones de los planos.

La pintura incluye, pero no se limita, a: 

Pinturas de terminación de paramentos interiores y exteriores.

Pinturas de terminación de cielorrasos.

Pinturas de terminación de carpintería y zócalos de madera.

Pinturas de protección de estructuras metálicas.

Pinturas de terminación de carpintería metálica y herrería.

Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto, que aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades de protección, higiene y/o señalización de todas las partes visibles u ocultas. 

Los materiales a emplear serán en todos los casos de marca aceptada por la Dirección/Inspección de Obra y deberán responder a las Normas IRAM correspondientes.

Los materiales se entregarán en obra en sus envases originales, cerrados y provistos de su sello de garantía y serán comprobados por la Dirección/Inspección de Obra quién podrá hacer efectuar al Contratista y a costo de éste, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales.

Deberán almacenarse respetando estrictamente las normas de seguridad establecidas para depósitos de inflamables.

Las pinturas serán de primera calidad y de las marcas y tipos que se indiquen en cada caso, no admitiéndose sustitutos ni mezcla de clase alguna con pinturas de diferentes calidades. De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, etc., el Contratista entregará muestras, con la antelación suficiente, a la Dirección/Inspección de Obra para su elección y aprobación.

Asimismo suministrará toda información del o de los fabricantes de los productos acerca de los materiales a utilizar y sus formas de preparación y aplicación. 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte; todas las obras deberán limpiarse perfectamente de manchas, óxido, etc., lijarse prolijamente y prepararse en forma conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de pintura. Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarlas. No se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.

La Contratista notificará a la Dirección/Inspección de Obra, cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, debiendo distinguirse una mano de otra por su tono.

Como regla general, salvo excepciones que se determinará en cada caso y por escrito, sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos lo gremios que entren en la construcción hayan dado fin a sus trabajos.

10.1. MODO DE TRABAJO DE LAS PINTURAS

Preparación de las superficies

Los elementos que no deban ser pintados –tanto en los paramentos como en las carpinterías y estructuras- se protegerán con cintas de enmascarar o se removerán –en el caso de los herrajes- antes de pintar. Si se requiere la remoción, se volverán a colocar al terminar el trabajo de pintura. 

Se prepararán las superficies a ser pintadas y se limpiarán profundamente. Se removerán el óxido, costras de cualquier origen, huellas, manchas de aceite, masilla u otro contaminante. 

Se lijarán todas las superficies ásperas. No se aplicarán pinturas sobre superficies húmedas o sucias, las que deberán ser limpiadas profundamente por medio de cepillados y/o lavados. 

Limpieza 

Las distintas formas de limpieza y preparación de las superficies responderán a los siguientes métodos: 

Limpieza a solvente 

La limpieza a solvente se usará para quitar del acero todo rastro visible de aceite, grasa, tiza, así como otros contaminantes solubles.

Se aplicará previamente a la aplicación de pintura y en conjunción con otros métodos de preparación de la superficie que se especifican más adelante, para la remoción de óxido, calamina (óxido de laminación) o pintura.

Previamente a la limpieza a solvente se quitará todo material ajeno (que no sea grasa y aceite) mediante uno o una combinación de los siguientes métodos: cepillado con cepillo de fibra dura o de alambre, sopleteo con aire limpio y seco o limpieza por aspiración.

Limpieza con herramienta manual

En caso de ser necesario el uso de herramientas manuales, con posterioridad a la limpieza indicada en el punto anterior, se quitará con herramienta manual toda la calamina, óxido y/o pintura flojos y/u otras sustancias deletéreas sueltas. La calamina, el óxido y la pintura se consideran adheridos si no pueden ser aflojados con una espátula sin filo.

Luego de la limpieza con herramienta manual y antes de pintar, se debe quitar toda suciedad, polvo o contaminantes similares de la superficie, según lo indicado en el punto anterior.

Limpieza con herramienta eléctrica 

En el caso que el uso de herramientas manuales no permita la eliminación de la calamina, óxido y/o pintura flojos y/u otras sustancias deletéreas sueltas de las superficies a pintar, deberán usarse herramientas eléctricas.

Luego de la limpieza con herramienta eléctrica y antes de pintar, se deberá quitar toda suciedad, polvo o contaminantes similares de la superficie. Según lo inidicado en el punto anterior.

Secuencia de los trabajos 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura, serán corregidos antes de proceder a pintarla, para lo cual el Contratista deberá informar con la anticipación necesaria. El Contratista tomará las precauciones para preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvias, etc. hasta tanto haya secado completamente la pintura.

Previamente a la aplicación de la pintura, se deberá efectuar una revisión general de las superficies, salvando con el enduído adecuado a la pintura a usarse, cualquier irregularidad. Esta tarea incluirá la reposición de los materiales de terminación o su reparación, para cualquier tipo de superficie o elemento que puedan haberse deteriorado en el curso de la obra. 

Antes de dar principio al pintado se deberá efectuar la limpieza de los locales, debiéndose preservar los solados con lonas o filmes de polietileno provistos por el Contratista. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a fin de no manchar otras partes de la obra, tales como: pisos y zócalos, revestimientos, cielorrasos, vidrios, artefactos eléctricos y sanitarios, griferías, muebles de cocina, mesadas, equipamiento fijo u otros, pues en el caso que esto ocurra y a sólo juicio de la Dirección/Inspección de Obra, será por su cuenta y cargo la limpieza o reposición de elementos dañados y/o repintado. 

Asimismo deberá preservar las superficies y/o elementos en proceso de pintura, del polvo y la lluvia. A tal efecto, el Contratista procederá a cubrirlos con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación del proceso de secado. 

No se permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura de superficies interiores haya secado completamente. Se mantendrá una ventilación adecuada de los locales en todo momento, para que la humedad no exceda el punto de condensación de la superficie más fría a ser pintada. 

Como regla general no se deberá pintar con temperaturas ambientes por debajo de cinco (5) grados centígrados, ni tampoco con superficies expuestas directamente al sol, teniendo especiales precauciones frente al rocío matutino, nieblas, humedad excesiva u otras circunstancias climatológicas.

Cateos y Preparación de muestras 

El Contratista deberá ejecutar cateos, en los lugares y cantidad que determine la Dirección/Inspección de Obra, a fin de definir los colores a aplicar.

De todas las pinturas, colorantes, enduidos, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., el Contratista entregará muestras a la Dirección/Inspección de Obra para su aprobación.

El Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura en todas y cada una de las partes de la obra, las muestras de color y tono que la Dirección/Inspección de Obra le solicite. Esta podrá hacer ejecutar tramos de muestra sobre las distintas superficies a pintar a fin de verificar en cada sitio, los resultados a obtener. 

Se pintarán todas las superficies expuestas de cada elemento y todas las superficies no expuestas también recibirán tratamiento antióxido y pintado. Las excepciones a éste último punto sólo podrán ser autorizadas por la Dirección/Inspección de Obra. 

Se lijarán cuidadosamente entre mano y mano todas las terminaciones sobre superficies lisas, para lograr una buena adhesión de las manos siguientes. 

En el caso de que la cobertura sea incompleta o no uniforme se darán una o más manos adicionales. Cuando se indica cantidad de manos, corresponde al requerimiento mínimo, pero se darán todas las que sean necesarias para la correcta terminación, a juicio exclusivo de la Dirección/Inspección de Obra.

El trabajo podrá ser rechazado por realización defectuosa. 

Se define como defectuoso el trabajo con secado o curado inadecuado, inclusiones de suciedad o polvo, exceso de pulverizado, piel de naranja, corrimientos y derrames o formación inadecuada de película. 

Para ser aprobado, el trabajo terminado deberá estar libre de raspaduras y tener un color y aspecto uniforme. 

Como regla general, salvo las excepciones que determinará la Dirección/Inspección de Obra en cada caso y por escrito, se dará la última mano después que todos los subcontratistas que trabajan en cada sector hayan dado fin a sus tareas. 

Látex sobre paramentos y cielorrasos a la cal. 

Por realizarse, previo al trabajo de pintura, ejecución de revoques será necesario determinar, antes de pintar, la alcalinidad de los revoques ejecutados.

Esto se logra disolviendo 1gr. de fenolftaleina en 50cm3 de alcohol y 50cm3 de agua. Se aplica luego esta solución a la pared; si existe álcali, este reaccionará sobre la solución y se notará una mancha de color rosado o cereza.

Se puede determinar también usando papel pH ( valor 7-8 ). Si hay reacción se elimina el álcali lavando la superficie con una solución preparada de ácido muriático al 10% o ácido clorhídrico al 5% en agua, protegiendo los ojos y las manos de cualquier salpicadura.

Esta solución prepara la superficie para la aplicación de la pintura. Luego se enjuagará y dejará secar.

Posteriormente se le pasará papel de lija Nº 2 para alisar los granos gruesos del revoque y se dará una mano de fijador diluido con aguarrás en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate.

Se aplicarán las manos de pintura al látex acrílico, primera calidad, marca reconocida en el mercado, que fuere menester para su correcto acabado (tres como mínimo). La primera diluida al 50% con agua. Las siguientes se rebajarán según la absorción de las superficies. 

Esmalte sintético sobre carpinterías de chapa doblada y herrerías. 

Se eliminará totalmente la pintura de protección antióxida aplicada en taller mediante los procedimientos prescriptos en Preparación de las superficies. 

Se las desengrasará perfectamente mediante lavado con tetracloruro de carbono y se procederá a pintar según la siguiente secuencia de tareas. 

Una mano de antióxido con espesor mínimo de 40 micrones en un lapso no mayor de dos horas desde la finalización de los trabajos indicados en el punto anterior. Este antióxido será del tipo convertidor de óxido. 

Una segunda mano, como repaso, del mismo antióxido con un espesor mínimo de 40 micrones. 

Retoque con masilla al aguarrás en zonas necesarias, teniendo en cuenta que se exigirá una superficie perfectamente uniforme en su terminación. 

Una primera mano de esmalte sintético, primera calidad, marca reconocida en el mercado, aplicada a pincel, rodillo o soplete, que se efectuará con 80% esmalte sintético y 20% del solvente adecuado. 

Una segunda mano con esmalte sintético puro, con un espesor mínimo de 40 micrones, una vez que se haya dejado transcurrir un lapso de 10 horas. 

Una tercera capa idéntica a la anterior, que se aplicará cuando se hayan finalizado los trabajos de pintura sobre muros, previo lijado con lija al agua de grano 220/240 si el lapso entre esta mano y la anterior superase las 72 horas. 

El acabado deberá responder exactamente a las muestras aprobadas, aunque fuera necesario aumentar el número de manos de esmalte. 

Esmalte sintético sobre estructuras metálicas 

En el caso específico de elementos que, por decisión de la Dirección/Inspección de Obra, sean entregados con el tratamiento antióxido definitivo y una mano de la pintura de terminación, se procederá a un lijado suave para completar las manos y corregir defectos. 

En el resto de los casos, se efectuará el tratamiento de preparación de las superficies especificado. 

Se aplicará posteriormente un tratamiento antióxido, consistente en una mano de la pintura epoxi autoimprimante especificada. 

Se efectuarán los retoques necesarios con masilla al aguarrás en zonas necesarias, teniendo en cuenta que se exigirá una superficie perfectamente uniforme en su terminación. 

Posteriormente se efectuará el mismo procedimiento especificado en los últimos cuatro párrafos del punto anterior Esmalte sintético sobre carpinterías de chapa doblada y herrerías. 

Esmalte sintético sobre carpinterías de madera 

Se limpiarán las superficies con un cepillo de cerda dura, eliminando manchas grasosas con aguarrás o nafta. Se tratarán las vetas resinosas de la madera mediante la aplicación de goma laca diluida en alcohol al 20 %, pintura antitanino o similares, para evitar la floración de dicha resina. 

Se lijarán en seco en el sentido de la veta, con papel de lija de grano adecuado, evitando rayaduras que resalten al pintar, hasta obtener una superficie bien lisa. 

Se dará una mano de fondo blanco sintético y posteriormente se aplicará enduído a espátula en capas delgadas, dejando transcurrir ocho horas entre mano y mano, lijando a las 24 horas. 

Se darán tres manos de esmalte sintético, primera calidad, marca reconocida en el mercado, aplicadas a rodillo o soplete, de aproximadamente 30 micrones de espesor de película cada una, dejando secar 10 horas como mínimo y lijando entre mano y mano. 

El acabado deberá responder exactamente a las muestras aprobadas, aunque fuera necesario aumentar el número de manos de esmalte. 

Esmalte sintético sobre cañerías a la vista 

En general se pintarán todos los caños, hierros, grampas a la vista que no estén galvanizados. Previamente se efectuarán las tareas de limpieza, lijado y tratamiento anticorrosiva que fueren necesarias. 

Cuando los caños sean de hierro fundido alquitranado se les aplicará previa limpieza, dos manos de pintura al látex común. 

La pintura de acabado se hará como mínimo con una mano de fondo sintético, luego una mano de fondo sintético con el agregado del 20% de esmalte sintético y una mano de esmalte sintético puro, primera calidad, marca reconocida en el mercado. 

Cuando deban pintarse cañerías de chapa galvanizada, se aplicará previamente una imprimación con Wash Primer vinílico o similar. 

Barniz marino sobre carpinterías de madera exteriores 

Se deberán preparar las superficies mediante lija 8/0, eliminándose el polvo. El tapaporos se aplicará en una capa gruesa, frotando con muñeca humedecida en aguarrás mineral, contra veta, para forzar la penetración del tapaporos y quitar el excedente. Después de 4 horas se lijará suavemente en el sentido de la veta, para no rayar la madera. 

Se aplicarán a soplete las manos necesarias, cruzadas, con sellador diluido en thiner, lijando suavemente hasta tener una superficie totalmente lisa. Como terminación se ejecutarán tres manos de barniz marino transparente, primera calidad, marca reconocida en el mercado, con intervalos de dos horas entre mano y mano. 

Las mediciones de espesor de película seca que pudieran precisarse, se llevarán a cabo con un Mikrotest o calibre similar con la presencia de la Dirección/Inspección de Obra. El no cumplimiento de los requisitos para espesores puede dar lugar al rechazo de los trabajos.

Retoques

Según sea necesario, se retocarán las superficies dañadas por otros trabajos, para que todas las superficies pintadas queden a nuevo.

Igual procedimiento se aplicará para aquellas superficies y/o elementos -que una vez pintados- hayan sufrido modificaciones, reparaciones o cambios.

Las superficies reparadas serán esfumadas en las áreas circundantes, si esto no fuera posible se pintarán paños enteros. 

Se planificará el trabajo de modo de cortar el pintado -al cabo de cada turno- en lugares de de encuentro de superficies, de manera de minimizar los posibles contrastes de tonalidad. 
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